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ACUERDO 015/CAAS/SO/10-11-2025 
 

POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA ADENDA AL CONTRATO DEL 
SEGURO DEL PARQUE VEHICULAR PROPIEDAD DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADO EL 
DÍA 11 DE JUNIO DE 2025, DERIVADO DE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO TIPO 
FURGONETA. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, mediante Acuerdos 001/SE/14-01-2025, 017/SO/31-03-2025, 028/SE/05-06-
2025, 038/SO/27-08-2025 y 053/SE/08-10-2025, aprobó el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 y sus respectivas modificaciones, dentro del cual se 
contempla la partida 34501 “Seguros de bienes patrimoniales”, con un monto asignado al 
Proyecto 704. 
 
2. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, mediante Acuerdo 
009/CAAS/09-06-2025, derivado del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-
012-2025, aprobó la contratación del seguro del parque vehicular institucional a favor de 
la empresa Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, por un monto de 
$338,451.60 M.N., por el periodo comprendido del 1 de junio de 2025 al 1 de junio de 
2026. 
 
3. Con fecha 1 de junio de 2025, se celebró el contrato correspondiente entre el Instituto 
Electoral y la empresa antes citada, formalizado conforme a las disposiciones de la Ley 
230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero. 
 
4. El 20 de octubre de 2025, este Comité, mediante procedimiento IR-IEPC-018-2025, 
aprobó la adquisición de un vehículo tipo furgoneta marca Ford, versión Transit Bus LWB 
AC, modelo 2026, con capacidad para quince pasajeros, por un monto total de 
$1,075,000.00 M.N., IVA incluido, a favor de Motores de Morelos, S.A. de C.V. 
 
Derivado de dicha adquisición, se requiere asegurar el nuevo vehículo y contratar la póliza 
de responsabilidad civil de viajero, motivo por el cual la Dirección Ejecutiva de 
Administración solicitó a Seguros Afirme, S.A. de C.V., la cotización respectiva, 
obteniéndose un importe total de $12,291.35 M.N., equivalente al 3.63% del monto original 
del contrato, dentro del límite del 20% autorizado para modificaciones contractuales. 

 
De conformidad con los antecedentes citados, y 
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CONSIDERANDO 

 
 
I. Que el artículo 41, Base V, y el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que la organización de los procesos 
electorales es una función estatal que se ejerce por los organismos públicos locales 
electorales, dotados de autonomía en su funcionamiento y decisiones. 

 
II. Que los artículos 98 y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y los artículos 106, 107, 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero, reconocen la autonomía presupuestaria del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el cual debe administrar sus recursos 
conforme a los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez. 

 
III. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 195, fracción III, y 188, fracción 
XLVI, de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, en relación con el artículo 17 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios es competente para aprobar, 
modificar o actualizar contrataciones derivadas de servicios y bienes institucionales. 

 
IV.  Que el artículo 84, segundo párrafo, de la Ley Número 230 de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, dispone que los contratos podrán 
modificarse mediante adendas, siempre que el importe acumulado de éstas no exceda del 
veinte por ciento del monto original, manteniendo las condiciones iniciales pactadas. 

 

V. AUTORIZACIÓN DE LA EMISIÓN DE LA ADENDA AL CONTRATO DEL 
SEGURO DEL PARQUE VEHICULAR, PROPIEDAD DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADO EL 
DÍA 11 DE JUNIO DE 2025, DERIVADO DE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO TIPO 
FURGONETA. 

 
1. Que el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, mediante el Acuerdo 001/SE/14-01-2025, aprobó el Programa Operativo 
Anual y el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto para el ejercicio fiscal 2025, en el 
que se contempla la partida 34501 “Seguros de bienes patrimoniales” del Proyecto 704 
“Servicios Generales del IEPC Guerrero”, con un monto autorizado de $430,000.00 M.N., 
modificado posteriormente mediante el Acuerdo 017/SO/31-03-2025. 
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2. Que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en sesión de fecha 
28 de mayo de 2025, mediante el procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-012-
2025, aprobó la contratación del seguro del parque vehicular a favor de la empresa 
Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, representada legalmente por la 
C. Itzel Adriana Reyes Hernández, al haber cumplido con todos los requisitos técnicos, 
legales y económicos establecidos en las bases y su anexo técnico. 
 

3. Que, en consecuencia, el 1 de junio de 2025 se suscribió el contrato del seguro del 
parque vehicular entre el Instituto y la empresa Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme 
Grupo Financiero, por un monto total de $338,451.60 M.N., con vigencia del 1 de junio 
de 2025 al 1 de junio de 2026, conforme a la Ley Número 230 de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y el Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero. 
 

4. Que, el 20 de octubre de 2025, este Comité, mediante el procedimiento IR-IEPC-018-
2025, aprobó el fallo de la Partida 1, relativa a la adquisición de un vehículo tipo furgoneta 
para actividades institucionales, a favor de la empresa Motores de Morelos, S.A. de C.V., 
por un monto de $1,075,000.00 M.N., IVA incluido, al haber cumplido con las 
especificaciones técnicas y normativas. 
 

5. Que, derivado de dicha adquisición, resulta necesario incorporar el nuevo vehículo al 
seguro institucional vigente, incluyendo la cobertura de responsabilidad civil de viajero 
para los 15 pasajeros de la unidad marca Ford, versión Transit Bus LWB AC, modelo 
2026, número de serie WF0SS4KB5TTF86254. 

 

6. Que, se solicitó a la empresa Seguros Afirme S.A. de C.V. Afirme Grupo 
Financiero, representada legalmente por la C. Itzel Adriana Reyes Hernández, 
cotización de los seguros señalados en el párrafo anterior, obteniéndose los siguientes 
resultados:  

 
SEGURO DEL VEHÍCULO: 

AMIS DESCRIPCIÓN MODELO SERIE 
PRIMA 

TOTAL 
COBERTURA 

115557 
TRANSIT 

BUSLWB AC 
2026 

WF0SS4KB

5TTF86254  
$     6,813.68 AMPLIA 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO: 
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Coberturas y Sumas Aseguradas por pasajero: 

Cobertura UMA Suma Asegurada 

Muerte y/o Incapacidad Permanente Total 1,500 169,710.00 

Asistencia Médica y/o Incapacidad Permanente Parcial 1,500 169,710.00 

Gastos Funerarios 100 11,314.00 

Equipaje Registrado 60 6,788.40 

Límite Máximo de Indemnización por Pasajero: 3,160 357,522.40 

 
Deducible: 

 

FORMA DE PAGO: CONTADO 

 

                                                Prima Neta:        4,022.13 

Gastos de Expedición:           700.00 

IVA: 16%           755.54 

Prima Total:        5,477.67 

 
7. Que la cláusula Décima Quinta del contrato establece expresamente que “…se 
podrán convenir incrementos del servicio de seguro a adquirir mediante modificaciones o 
adendas al contrato vigente, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase 
el veinte por ciento (20%) del total pactado en el contrato original, y que el precio y demás 
condiciones del servicio sean iguales a las inicialmente convenidas…”. 
 
8. Que el monto señalado representa únicamente el 3.63% del total del contrato 
original, por lo que se encuentra dentro del margen legal permitido en el artículo 84, 
segundo párrafo, de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado de Guerrero, resultando procedente la emisión de la adenda correspondiente. 
 

9. Que, en virtud de lo anterior, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios considera jurídicamente procedente autorizar la emisión de la adenda al contrato 
de seguro celebrado el 11 de junio de 2025, derivado de la adquisición del vehículo tipo 
furgoneta, para que la cobertura de seguro institucional sea congruente con el patrimonio 
vehicular del Instituto. 
 
Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V; 116, 
párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  188, fracción XLVI de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero; 1, 3, 9, 10, 12, 17, 32 fracción III, y 60, fracción XIV, 84 Segundo 
párrafo, de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Relación de unidades: 

 
Número 

 
Marca 

 
Modelo 

 
Serie 

 
Año 

Número de 

Pasajeros 

Suma Asegurada 

por Unidad 

1 FORD TRANSIT BUS LWB AC WF0SS4KB5TTF86254 2026 15 5,362,836.00 

Sin deducible 
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Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de 
Guerrero; 15, 16, 17, 21 fracción VII, 41, 42, 43 y 44 fracciones VI y X, del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero; así como los artículos 1 y 84 del Decreto Número 203 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025, la 
Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
emite el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba la emisión de la adenda al contrato del seguro del parque vehicular 
propiedad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
celebrado el 11 de junio de 2025, derivado de la adquisición de un vehículo tipo furgoneta, 
en atención a lo expuesto en el considerando V del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar la 
adenda correspondiente. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para notificar el 
presente Acuerdo a la empresa Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo 
Financiero, representada legalmente por la C. Itzel Adriana Reyes Hernández, y realizar 
las gestiones administrativas necesarias para la firma de la adenda. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos a favor de las y los integrantes 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Décima Primera Sesión Ordinaria 
celebrada el día diez de noviembre del dos mil veinticinco. 
 

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 
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C. DORA LUZ MORALES LEYVA,  
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITÉ DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 
 

 
 
 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO,  
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 

 
 
 

C. AZUCENA ABARCA VALLAGÓMEZ,  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA Y DE CONSULTORÍA. 

 
 
 

C. ROCÍO MORALES MORALES, 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 



 

7 DE 7  

Comité de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y 

Servicios 

 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 

C. JOEL EUGENIO FLORES, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 
 
 

C. ULISES CANO APARICIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
GUERRERO 

 
 
 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO, 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 
 
 
 
 
Nota: las presentes firmas corresponden al acuerdo 015/CAAS/SO/10-11-2025, por el que se autoriza la emisión de la adenda al 
contrato del seguro del parque vehicular propiedad del instituto electoral y de participación ciudadana del estado de guerrero, celebrado 
el día 11 de junio de 2025, derivado de la adquisición de un vehículo tipo furgoneta, aprobado en la décima Primera Sesión Ordinaria 
del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios, celebrada el día diez de noviembre de dos mil veinticinco. 

 


